
CONSTANCIA SECRETARIAL: 04 DE JULIO /2023   

-OFICIO SURA donde se indican, las dirección física reportada por el demandado JOSE 
BOLAÑOS , no posee correo electrónico. 

SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS. Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
MANIZALES - CALDAS  

  
                 Manizales, cuatro  (04)) de julio de dos mil veintitrés  

Radicado No.170014003003-2023-00259-00 

Visto el informe secretarial que antecede se ordena: 

Incorporar a este proceso Ejecutivo seguido por Jairo Ciro Cardona, en contra de Luz 
Amparo Ramírez y otro, el oficio procedente de la EPS SURA, donde se informa la 
dirección física reportada por el demandado JOSE BOLAÑOS ante dicha entidad para 
que obre dentro del mismo, se informa que no posee correo electrónico.   

De conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P. se ordena la notificación 
del demandado JOSE BOLAÑOS a la dirección física indicada por LA EPS SURA 
esto es:  carrera 12 Nro.24-21 Centro Génova, Lo que hará la parte a nombre 
propio. Cuenta con el termino de treinta -30- días so pena de dar aplicación al 
artículo 317 del C.G.P.       

 

NOTIFIQUESE 

 

VALENTINA JARAMILLO MARIN   

J U E Z  
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